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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2021-00333-00. 

ACCIONANTE: MAYRA YAMILE RIVERA GONZÁLEZ como agente 

oficiosa de ANA DELIA GONZÁLEZ MORALES.  

ACCIONADA:                   DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 

                                          HOSPITAL MILITAR y el FONDO DE  

                                          PENSIONES PUBLICAS – FOPEP.  

 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 

artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por MAYRA 

YAMILE RIVERA GONZÁLEZ con cédula de ciudadanía 52.479.169, quien actúa 

como agente oficiosa de la señora ANA DELIA GONZÁLEZ MORALES, en contra 

de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – HOSPITAL MILITAR y el 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS – FOPEP, en procura de la protección a los 

derechos fundamentales que denominó salud; a la integridad física, a la igualdad y 

a la vida. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que las pretensiones solicitadas con la presente 

acción constitucional se encuentran encaminadas a que se agende la práctica de 

los exámenes denominados “COLONOSCOPIA TOTAL (452301)” y 

“ESOFAGOGASTRODUENDOSCOPIA EDG CON O SIN BIOPSIA (441302)”, y 

que la entidad encargada de realizar dichos procedimientos es la Dirección General 

de Sanidad Militar – Hospital Militar, se desvinculará del presente trámite al Fondo 

de Pensiones Públicas – FONPEP, para todos los efectos a que haya lugar.    

 

De otro lado, se observa que la parte actora presentó escrito de medida provisional, 

solicitando que de manera inmediata se agende fecha y hora para la practica de los 

siguientes procedimientos médicos: i) “COLONOSCOPIA TOTAL (452301)”; y ii) 

“ESOFAGOGASTRODUENDOSCOPIA EDG CON O SIN BIOPSIA (441302)”.  

 

La accionante alude, que las dolencias que actualmente padece su progenitora, 

requieren de un tratamiento médico urgente, y que solo pueden ser prescritos en la 

medida que  se obtengan los resultados de los exámenes médicos ordenados y de 

los cuales se pretende su práctica a través de la presente acción; de igual forma, 

señala que por la negligencia en el agendamiento de los mismos por parte de la 

Dirección General de Sanidad Militar, se hace necesario que el Juez Constitucional 

ordene de inmediato su práctica.  

 

La anterior solicitud de medida provisional será negada, toda vez que, al verificar el 

material probatorio allegado con el escrito de tutela, y pese a que este Despacho no 

cuenta con la experticia para dar un concepto médico con referencia al estado de 
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salud de la accionante, someramente de las especificaciones descritas en el 

diagnóstico de la historia clínica, no se observa que se presente la necesidad de 

decretar la medida provisional solicitada con el carácter de inmediatez que se 

plantea. Además, que este Despacho considera que el término que se tiene 

establecido para resolver la acción constitucional en curso, esto es, 10 días, es un 

tiempo prudente para poder adoptar una decisión de fondo sobre el tema en 

controversia; sumándose al hecho que en ese mismo lapso, es posible analizar con 

mayor detenimiento la documental aportada y, de ser necesario, hacer los 

requerimientos a que haya lugar.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 

HOSPITAL CENTRAL y/o quien haga sus veces, a quien se le enviará copia de la 

tutela y sus anexos para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de 

la fecha de su recibo, se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados 

en el escrito de ésta.  

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para el 

conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata al que 

ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. NEGAR la medida provisional propuesta por la parte accionante; acorde con lo 

señalado en la parte considerativa de este auto.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Jofl 

 

mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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